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Texto: NOTA GENERAL: 

 

Sustitúyase la denominación del Instituto Nacional de Contratación Pública por la de Servicio Nacional de 

Contratación Pública que se contengan en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, otras 

leyes, reglamentos, normas o regulaciones; cualquier referencia al Servicio Nacional de Contratación Pública 

como "instituto", "INCP" o "INCOP", deberá ser sustituida por la nueva denominación y las siglas "SERCOP", 

respectivamente. 

 

Dado por Disposición transitoria tercera de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 100 de 14 de 

Octubre del 2013 . 

 

Notas personales:

No existe(n) nota(s) personal(es).

 

Concordancias:

No existe(n) concordancia(s).

 

Normas relacionadas:

No existe(n) relacion(es).

 

Jurisprudencia de gaceta judicial:

No existe(n) dato(s) de Jurisprudencia gaceta judicial.

 

Jurisprudencia de casación:

No existe(n) dato(s) de Jurisprudencia casación.

 

Jurisprudencia constitucional:

No existe(n) dato(s) de Jurisprudencia constitucional.

 

Absolución de consultas:

No existe(n) datos de Absolución de consultas.
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